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e) Relació~ ~e ~~ritos que e.sti!Jl~ oportuno alegar Y. en su caso,
gra9o~e especJ~h~ac~01"! en las disciplInas jurídicas propias de uno o
vanos ordenes JUflsdlcClonales.

O DeclaracIón formal de no haber qercido durante los dos últimos
años los cargos de Abogado o Procurador ante el Tribunal, Audiencia o
Juzgado para el que ~e preten4e el nombramiento de Magistrado
suplente o de Juez sustltuto.-

g) -Compromiso de tomar posesión de la plaza para la que resultare
'hombrada o a la que ~uere adscrito, enlosplazQs,legalmente previstos
y una vez prestado el.Juramento o' prQmesa.

~xta.-Tendrán preferencia para ser nombrados los concursantes que
h~bleren ~esempeñado funciones judiciales o ejercido profesiones jurí-
dIcas o,docentes. ,
. ~ptima'''''Lassoticitudes se entenderá~ subsistentes para todo el afto
JudiCial, salvo que en el curso del mIsmo se produzca el expreso

, desistimiento por parte del candidato.
Octava.-Los nombramientos se harán para el año judicial 1991-1992

y los nombrados cesarán en sus cargos conforme a )9 establecido en el
artículo 23 del Acuerdo del PlenodeI-COIIsej<YOéiIei'aI del Poder Judicial
de ISge julio de 1987 (<<Boletín OficialdelEstodo» del 22).

Nove...l.;-tos nombramientos de M~gi.tllld<>suptentede los Tribu
nales. SuperIOres de JusticIa o Aud,encIaS Pr<YvilIciaIes se efectuarán sin
adscripción alguna a orden jvl'isditcional det_inado. U Sala de
Gobierno correspol)dienteacordará Ja actuación en ,una V otra Sala en
f~nción de las nece.sidades del servido, COn sujeción, en tOdo caso, a lo
dIspuesto en el artIculo 200.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y
atendiendo en. lo posible a la espeeializaciÓft· jIlrldica que tuviesen
lICI"edl~a. Los Ma/llstllldos sllPlenle$ de referencia tomarán posesión
en la Sala de Gobierno del Tribunal SuPerior de Justicia respectivo.

Los. nombramientos de Juez sustituto se J\>ferirán a un Juzgado
~et~t~l~~do cuando se ~ratede locah~des' con un solo órgano
~!JfI~lcclonal. Cu~n~o ex.lstan en la localidad dos·c¡) más, órpnos
JudiCiales no especIalIzados los nombramientos vendrán referidos a la
localidad, determinando la Sala de Gobierno la actuación del sustituto
en el. Juzgado que corresponda" en función de las necesidades del
serVICIO.
. En las localidade.s donde existan Juzgados de diferelltes órdenes
junsd~clo'Pale~, mcluldos los Juzgados de Menores, la adscripción de
los Jueces sustltutos a,cada uno de eUcsla realizará· la Sala de Gobierno
ale~diendo principalmente al grado de .e·speclaJización juríqica que
tuViesen act:'editado los Jueces sustitutos Que en cada momento se
encontraren ·disponibles. ..

~os Ju~ces sustftutos tomarán posesión en el Juzgado para el que
hubiesen Sido nombrados. Tratándose de localidades con· más de un
Juzgado tomarán posesión en el Juzpdo Decano de los de Primera

. ~n~~ci~ e Instrucción', .aJalQ~iera Que .fuese' el Juzgado y el orden
JUTJsd~c~lOnaJ a .que hubiesen Sido o pud:lesen result,ar adscritos.

Déqma.-Qulenes resultaren nombrados Magistrado suplente o Juez
sustituta habrán de tomar posesión ,de sus cargos en los plazos a que se
refiere el a.rtículo 17 .del Acuc;rdo del Plé/lo del Consejo General del

, Poder JudicIal de IS de Julio de 1987, previo el correspondiente
Juramento o.promesa, salvo en los casos de dispensa a que se refiere el
párrafo se~tJndo del mencionado artículo. . ,

Undét'm.a.....S~ entenderá que renuncian al :cargo quienes no compa
rC2:can aprestar Juramento o promesa o a tomar posesión dentro de los
plazos establecidos y sin haber alegado justa causa.

Duodécima~-En'todo lo (lue no haya sidoexpcesamente dispue~to _enla presente. convocatoria serán de aplicación los preceptos de .1fI. Ley
Orgllnica del PliKIer. Judicial y los contenicto.en el Acuerdo del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial de U de ju,lio de 1987 (<<Boletín
OfJ<0131 del Estado)}. del 22), por .000.q¡.te se establece la reglamentación
sobre Jt&eées ~n régimen de provlslon .tetnpOl!aJ, Magi~trados suplentes
y JUece5 -SUStitutos. . ,

Madrid, S de noviembre de 199I.-EI Presidente del Con~o General
del Poder Judicial. ,

SALA SANCHEz .

MINISTERIO DE JUSTICIA
CORRECCION de errores de la Orden de 28 de oc/ubre
d~ 1.991 pór IQ que seCO~ concurso para provisión de
des, fnos en la Car,rera Fiscal.

Advertido error. en el texto remitido para su publicación de la citada
Orden,.aparecida, en el «Boletín Oficial.del Estado» número 26S, de·S
de I?--0vIe~brc. pagma 35,531, se transcnbe a coft-lÍ'nvación la opOrtuna
reCtificaCIOn: ' ,:

Do~de dice:. <dI.. Pla.zas a. proveer por -Fiscales de la tercera
categona, Astu.nas, fl~cal del Tnbunal ~l,JlXfiQf.c;leJusticia del Princi~
p~dn de Astunas -Ovledo- (una plaza»!, ¡lebl: <l~eir: «Asturias, Fiscal
d~1 Destaeamenlo de Llanes (una plaza)>>.' .

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

bRDEN de 23 de oc/ubre de 1991 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Ministerio de Economia y Hacienda (Dirección General de
Inspección Financiera y Tributarla). '

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dota(1os pr:esupuesta-'
riamente, cuya provisión· corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso, .

Este Ministerio de Econornfa- y Hacienda, de acuerdo con lo
dispuesto en el arti<;uIo2!l.1 a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28de julio, previa autorización de las
bases de la· presente convocatoria por la Secretaria de Estado para la
AdministracIón Pública, y de conformidad eon el articulo 10.1 del Real

. Decreto 28/1990, de·lS de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado.. ha dispuesto
convocar concurso para cubrir los pues,los vacantes que se relacionan en
el anexo I de esta Orden, el c~al, de acuerdo con el artículo 14 de la
Constitución Española .y la Directiva Cllmunitaria de 9 de febrero de
1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y
mujeres en-:-Ia provisión de ·195 puestos· de· trabajo y. promoción
profesional de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo .a las
siguientcs

Bases

Primera.....La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado· que pertenezcan al Cuerpo
Superior de Inspectores de _Finanzas del Estado y'posean la especialidad
de Inspección Financiera y Tributaria y Gestión y Política Tributaria,
mencionada en la letra a) del arUcul() único, uno, del Real Decreto-ley
2/1989, de 31 de marzQ. ..

Scgunda.-l. Podrán participar los funcionarios comprendidos en la
base primera, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme m~ntrasdure la suspensión, siempre que re-únan las
condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la
presente convQcatoria.

2. Deberán participaren la misma aquellas funcionarios incluidos
en la. base primera q-ue tenga, un destino o nombramiento. provisi(lnal
en un puesto de trabajo, de_ la Dirección General de, Inspección
Financiera y Tributaria, o de las Dependencias. de lnspeccióra de las
DclegacioncsEspeciales y Delegaciones de Hacienda, y los que estén en
situación de excedencia forzosa o suspensión. firme de funciones, si ya
han cumplido la sanción.,-

Aquellos que hayan. reingresado al servicio activo mediante adscrip
ción proyisional sólo, tendrán la obligación de participar solicitando el
pues,to que ocupeilprovisionalmeftte.. '

3. los funcionarios en situación administrativa· de .servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transc;urrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionariosc()n destino defini~ivo sólopodran particiQar
en el ,presenteconcuTSO' sí han transcurrido dos años desde la toma oe
posesión de su último destino, salvo que se dé algunos de los supuestos
siguientes; .

a) Que ocupen-un puesto de trabajo en el ámbito de ia Secretaría
de Estado de Hacienda.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
proccdirnientode concurso o de libre designación#

c) Que hay" sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando. -

5. Los funcionarios en situación de excedencia para''e1 cuidado de
hijos, durante~l primer.año de excedencia, sólo podrán participar si"en
la fecha de terminación' del plazo de presentación deinstanci;lshan
transéurrido dos a,ños, desde la toma de posesión d.el último destino
obtenido, salvo qut tenganTCservado el puesto de trabajQ en el ámbito
de la Secretaría de Estado de Hacienda. .

6. ,Los funcionarios enexcedencía voluntaria por ,Interés particular
sólo podrán partiCipar si llevan más de dos años en dicha situación.

7. Cuando dos funcionarios_estén interesados en obtener puestos de
trabajo en un¡¡ rriislTh1localid~ pueden condicionar- en la solicitud sus
peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
los obtengan, entendiéndose, en caso,. contrario, anulada la petición'
efectuada porcada uno de eHos. .,

Deberán acompañar a Su -solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario.

.~. La fecha de referencia para el cumplimientq de los requisitos
CXlgl~OS y la posesión de los méritos que ,se aleguen será el día-en que
finalice el plazo de presentación de instancias.
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Tcrccra.-l. Las soli~¡tudes para tomar parte en este concurso,
ajustadas al modelo publicado como anexo IV de esta Orden, y dirigidas
a la Subsecretaría del Ministerio de Economía y Haéienda -Dirección
General de 'Servicios- se presentarán, en el pJazo de Quince días hábiles
contadós a partir del siguiente al de la publicación de, la ,presente
convocatoria, en los Registros Generales. del Ministedo (calle Alcalá, 9,
y pa$CO de la Ca$tcllana. 162, 28071 Ma~rid) o en la$ o(¡cina~ a Que $e
refiere el artículo. 6'6 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas
últimas oficinas tiene" obliga~ión de. cursar las solicitudes recibidas
dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación.

2. Cada uno de los funcionarios ,participlmtes podrá solicitar, por
orden de preferencia, los puestos vacantes.que se incluyen en el anexo 1,
siempre que reúnan los requisitos exigidos·para cada puesto de trabajo.

. 3., El concurso podrá extenderse a puestos de trabajo en la misma
localidad y con idénticas funciones, nivel y complementoespccífico que
los~e aquellos Que figuran en el, anexo .I j ,'que, resulten, vacantes á
consecuéncia de la resolución del presente .COncurso. cuando su provi
sión se considere conveniente por 'el'Minilterio de Economía y
Hacienda.

Asjmi~mo este concurso podrá extend~rse,a los puestos de trabajo
relacionados en el anexo 1-bis, siempre Que los, hHsmos resulten vacantes
como consecuencia de la provisión de los pUestos relacionadas '.en el
anexo).

4. Cuando los funcionarios participen simuháneamente en otros
concursos convocados dentro del ámbito aela Secretaría General de
Hacienda deberán hacerlo constar 'en las solicitudes presentadas; en
estos sup!Jestos se consignará en el anexo IV, ~I orden de preferencia de
la lolalidad de 10$ pUe$lO$ $Olidlado$. .

5. Lo$ fundonariO$ panidpante$ con alg..na di$capacidad, debida·
mente acreditada, podrán instar en la solicitud de vaéantes I~adaptación

del puesto o puestos solicitados Que no suponga una modificación
exorbitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la
, discapacidad del soli.citante, sin que ello suponga detrimento para la
organización, así como, en su caso, la compatj!lilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto en concretó; serán apreciadas por la
Cop.l,isión de Valoración,,~ prgpuestad,el Centro directi,,:o donde radica
el puesto, la cual podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la
información que estime necesaria, así como el dictamen de los órganos
técnicos correspondientes.

6, lIna vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

- Cuarta.-Los meritas se valorarán con referencia a la fecha de cierre
del plnlo dc presentación de instancias. .

Para poder obtener puestos de trabajo en el presente concurso será
nccesario que los solicitantes alcancen ,la punluación mínima exigida en
los meritas que más adelante se especifican.

La vnloración de los méritos para la adjudicaclón de puestos se
efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Valoración del trabajo desarrollado

1.1 Puestos de trabajo incluidos en el grupo primero del anexo 11.

Se valorárá la experiencia en el desempeño de puestos de trabajo con
funciones propias de la Inspección de los Tributos, en el ámbito de la
compctencia de la Dirección Gener.d de Inspección Financiera y
Tributaria, bien con otras funciones vinculadas a la Administración
Tributaria.

La puntuación podrá alcanzar h3:sta 15 puntos a razón de un máximo
de un punto por año conlp!eto de·cxperiencia.

.I.2 Puestos de trabajo incluidos en los grupos segundo y tercero del
anexo lI.

La valoración se efq-ctuará atendiendo a la si'militud entre el
contenido técnico y especialización de los puestos ocuf:lados por los'
candidatos con los puestos ofrecidos, y teniendo en cuenta los rendi
mientos apreciados en los últimos cuatro años. La puntuación tendrá un
rriáximo de nueve puntos.

Para poder obtener un puesto de trabájo es necesario que los
solicitantes alcancen un mínimo de tres puntos para los puestos pel
grupo segundo y cinco pu.ntas para los puestos del grupo tercero.

2. Valoración de los méritos especificas

Se. valorar~n los méritos específicos adecuados a las caractcrísticas·dc
cada puesto que se detemlinan en el anexo, 1, hasta un máximo de 14
puntos para los puestos del grupo primero y de 20 puntos para los
puestos del grupo segundo.y tercero del anexoU.

Para poder obtener tln puesto de trabajo .en.el presente concurso será
necesario que los solicitantes alcancen una ;puntuacion mínima de tres
puntos para los puestos incluidos en los grupos primero y segundo del
anexo JI y de ocho puntos para los puestos incluidos en el grupo tercero

. del anexo 11.

3. Valoración del ,grado personal

Por la posesión del erado personal que sea igual o superior al del
puesto de trabajo que seosolidta, reducido en dos niveles, se atnbuirán
cinco puntos.

4 Valoración, de los cursos de formación y perfeccionamiento

Por la superación de cursos de forr~ación y perfeccionamiento. Que
tcngal\ relación directa con las funcH?nes del puesto, de trab.aJ~ a
desempeñar, se computará un -punto por cada curso hasta un maxlmo
de cinco puntos. Sólo, podrán serva1orados los cursos convocados por
el Instituto Nacional de la Administración Publica la Escuela de la
Hacienda Pública u otros Centros del Ministerio de Economía y
Hacienda, a cuyo término se' haya exp~dido un certificado o diploma de
aprovechami.ento.

5. Valoración de la antigüedad

Por cada año c;ompleto de servicios en las'distintas Administraciones
Públicas: 0,50 puntos'porañocuando esa antigüedad 10 sea en~el Guerpo
Superior de Inspectores de: Finanzas del Estado, especialidad de Inspec
ción Financiera 'l Tributaria y Gestión y Política Tributaria, ,y 0.10
puntos por año en él rcsto.de los casos, hasta un máximo de,JI puntos'.

A estos efectoi se computarán los servidos· prestados con carácter
previo al ingreso ,en" el C~erpo, expresamente· reconocidos. No se
computarán'servicios que hubieran sido prestados simultáneam~nte~on

otros igualmente alegados.

Quinta.-l. Los méritos generales delos funcionarios actualme~te
destinados en el Ministerio de. Economía y Hacienda o en sus Organis
mos autónomos seran 'Valorados con los datos profesionales consignados
bajo su responsabilidad '~nel anexoIV, comprobados por los Servicios
de PCl'$onal del Depanaml'nto.

.2. Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán ser
acreditados mediante certificación, según modelo Que figura como
anexo 111 de esta Orden.

3. La certificaCión deberá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios Centra!es'de
otros Ministerios u. Organismos autónomos, por la Dirección' General
competente en materia de.personal de los Departamentos ministeriales
o la Secretaría General o similar de los Organismos autónomos, sin
pCljuicio de lo previsto en el epígrafe c) de este mismo punto.

b) Cuando se trate de funcionaáos destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente, de otros
Mini~terios u Organismú~ autónomos por las Secretarías Generales de
las Delegaciones del Gobierno o de 'los Gobicrn.os Civiles, sin perjuicio
de lo dispuesto én -el epígrafe e) siguiente:

c) Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, en todo caso;'por la Subdirección General de Personal Civil del
Departamento. . . '

d) Al personal en situación de servicios en Comunidades_autóno
, más, por el órgano competente de la Función Pública de la Comunidad

y Organismo similar. ,
e) En el caso de funcionarios de las Corporaciones Locales, por la

Secretaría correspondiente. ',-
f) A los funcionarios que se encuentren en la situación administra

tiva de excedencia voluntaria o 'deexcedencia por el cuidado de hijos,
cuando hubiera decaído el derecho a reserva del puesto de trabajo, por
la Dirección' General competente en materia de· personal del Departa
mento a Que figure adscrito 51,1 Cuerpo.

4. Los concursantes que procedan de la situa-ción administrativa. de
suspensión de funciones acompañarán a su solicitud documentacIón
acreditativa de haber finalizado el período de suspensión.

Scxta.-I, La propuesta d'e adjudicación de cada uno de los puestos
se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtenida.

2: En c~so dee01pate en ,la puntuación se ,acudirá para dirimirlo"a
la otorgada en 1", valoración del trabajo desarrollado.

De persistir él empate se atenderá a la mayor puntuación otorgada
en los restantes méritos, ¡"egúJ1el'orden establecido .en Ia-ba.s.e cuarta, y
en cl último extremo~,aI,..maror tiernpo.de,servicios efectivos/prestados
en cualquiera de las AdmiDlstraciones Públicas.

Séptima.-La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos
al solicitante que haya obtenido mayor puntuación será realizada por
una Comisión de Valoración compuesta por el Director general de
Inspección Financiera y Tributaria, quien la presidirá, y los siguientes
Vocales: '

"Dos Subdirectores generales de la Dirección General de Inspección
Financiera y Tributaria;.

lIn funcionario Que ocupe puesto de trabajo de nivel 30 de la
Secretaría General de Hacienda o de alguno de los Centros directivos
-dependientes de ella. "

Dos funcionarios destinados en el Ministerio, nombrados por el
Subsecretario del DepanamentQ~ entre aquellos que ocupen puestos de
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trabajo en órganos centrales y Periféricos objeto de coordinación
funcional por la Dirección General de Inspección Financiera y Tribu
taria.'

Un fu'ncionario de la Dirección GenerafdeInspección Financiera y
,Tributarial, quien actuará como' Secretario..

Podrá" formar parte de la Comisión de Valoración un representante'
que designe cada una de las Organizacione~ Sindicales más representa-
tivas. .

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán perteneC&f a un
;grupo de titulación igual al ex'igido para los puestos convocados.

En las reuniones a celebrar por la Comisión, Jos citados miembros
podrán del~ar su asistencia a las mismas en funcionarios que reúnan el
requisito eXigido en el párrafo anterior para los miembros titulares de la
Comisión. '

La Comisión podrá, en cualquier momento. recabar de los interesa
dos las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se
estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados.
. La Comisión de Valoración podrá, asimismo,solicitar los informes
que juzgúe 1lC.cesarios, en particular de lo.s Directores generales, de los
Delegados de Hacienda Especiales y Delegados de Hacienda.

Octava.-Elplazo para la resolución del presente ~oncurso será de dos
meses, contados desde el siguiente al de la· finalización de la present~

ción de instancias.
Novena.-La adjudicación de algún puesto de la, pfesente convocato

ria a funcionarios destinados en otros Ministerios)' sus Organismos
autónomos implicará el cese en el puesto de trabajo anterior en los
términos y pJazos previstos en el artículo 18 del Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional.

2. Los ,puestos de trabajo adjudicados_serán irrenunciables, salvo
que antes de finalizar el plazo de' toma de posesión se hubiere obtenido
otro destino mediante convocatoria pública.. El ,escrito de opción se
dirigirá a la autoridad a que 'se refiere la base tercera, l. .

3. Los traslados que hayan de producirse por'la resolución del
presente' c<?ncurso .tendrán la consideración de voluntarios. y, en

consecuencia. no generarán derecho al abono de indemnización por
concepto alguno.

Décima.-l. El presente concurso se resolverá por Orden del, Minis
terio de Economía y tI~cienda, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado», en la que figurarán los datos personales, del funcipnario, el
puesto adjudicado yel d~ cese, o, en su caso; la 'situación administrativa
de procedencia.

2. La adjudicacion de un puesto de trabajo de la presente convoca- .
toria a funcionarios en situación administrativa dtstinta a la de servicio
activo supondrá un reingreso a esta situación. '

3. El· personal que obtenga un puesto de trabajo a través de este
concurso no podrá parti~ipar en otros concursos hasta que hayan
transcurrido dos años qesde quetorilaron posesión en el puesto de
trabajo,salvo que se diera algun9 de los supuestos exceptuados que se •
contemplan en el punto '4 de la base segunda.

4. ·EI plazo de tOJTIap.e ,posesión empezará a contarse a partir deldía
si'guiente al del e_ese, ,que ~eberá efectuarse dentro de lastres días hábiles
siguientes a lapublicaci6n de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Es.tado». Si I~ resolución comporta el reingreso al, servicio
activo, el plazo .de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

Undécima.-La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
resolución del concurso, con adjudicación de los puestos, servirá de
l10tíficación a los interesados, y a partir de la misma, em~zarán a
contarse los plazos establecidos para que los Organismos afectados
efectúen ,las actuaciones adminis.~rativas procedentes.

Duodécirria.-La presente convocatoria y los aetos de:rivados de la
mismapodrán ser impugnados de acuerdo con-lo previsto eola Leyde
Procedimiento Administrativo. '

Madrid. 23 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de.22 dejuliO<le 1985),
el Subsecretario de Economía y Hacie'nda, Enrique MartínezRobles.

Ilmo. Sr. Director general de InsPección Financiera y Tributaria..
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N· CENTRO OIRECTIVO N. OESCRIPCION FUNtlONES MERITaS
LOCALIDAD

tllV!l '-iSjlltlL.,
PUESTO DE TRABAJO " GRVPO MAS IMPORTANTES ESPECIFICaSf [\(\. ANUAl

OllOttl PlJUIO~ .
DIRECCION GENERAL DE INSPECCION
FINANCIERA y TRIBUTARIA

sueoIRECCION GENERAL DE INSPEC-
CION CENTRALIZADA

1-7 Inspector Jefe Equipo O.N.1. 7 BARCELONA A 29 4.619.988 1) CA'
8 .Inspector Jefe Equipo O.N .l. 1 LA CORUÑA A 29 4.619.988 1 ) CA4
(>-16 Inspector Jefe Equipo O.N .l. 8 MADRID A 29 4.619.988 1 ) CA4

17 Inspector Jefe Equipo O.N.I. 1 aVIEDO A 29 4.619.988 1) CM

18 Inspector Jefe Equipo O.N.l. 1 PALMA M. A 29 4.619.988 1) CA4

19 Inspector Jefe Equipo O.N.1. 1 SANTANDER A 29 4.619.988 1) CA4
2)..21 Inspector Jefe Equipo O.N.1. 2 SEVILLA A 29 4.619.988 1 ) CM
22-24 Inspector Jefe Equipo O.N. l. 3 VALENCIÁ A 29 4.619.988 1 ) CM

25 Inspector Jefe Equipo O.N.l. 1 ZARACOU. A 29 4.619.988 1) CA4
2&-3) Inspector AdjuntaD. N. 1 . 5 BARCELONA A 28 3.025.896 1 ) CB2
31 Inspector Adjunto D.N.!. 1 LA CORUÑA A 28 3-.025.896 1 ) C82
32-37 Inspector Adjunto D.N.!. 6 MADRID A 28 3.025.896 1 ) C82
38 Inspector Adjunto D.N.!. 1 OVIEOO A 28 3.025.896 1 ) C82
39 Inspector Adjunto O.N.I. 1 PALMA M. A 28 3.025.896 1 ) CB2
40 Inspector Adjunto O.N.l. 1 SANTANDER A 28 3.025.896 1) C82
41 Inspector Adjunto O.N.I. 1 SEVILLA A 28 3.025.896 1 ! CB2
42-43 ¡'Inspector Adjunto O.N.!. 2 VALENCIA A 2B 3.025.896 1) CB2
44 Inspector Adjunto O.N.!. 1 ZARAGOZA A 28 3.025.896 1) CB2
45--46 Inspector Coordinador ASEA 2 M.'\DRIO A 28 3.684.732 1 ) CA4
47-49 Inspector Adscr1 to ASEA _ 3 MADRID A 28 3.025.896 1) CB2
:o Inspector Servicio Control de

Cambios 1 MADRID A 28 3.025.896 1) CS7

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL
DE ANDALUCIA

51 Inspector Jefe de U.R.1. 1 ALMERIA A 28 3.684.732 1) CM
52 Inspector Jefe de U.R.l. 1 CADIZ A 2B 3.684.732 1) CM
53 Inspector Jefe de U.R.l. 1 GRANADA A 28 3.684.732 1 ) CM
54 Inspector Jefe de U.• R.!. 1 HUELVA A 28 3.684.732 1) CA4
55 Inspector Jefe de U.R.l. 1 JAEN A 2B 3.684.732 1) CM
!'6-57 Inspector iefe de U.R.l. 2 MALAGA A 28 3.684.732 1) CM
~ Inspector Jefe de U.R.l. 3 SEVILLA A 28 3.684.732 1) CA4

IElEGACION lE HACIENDA lE AlMERIA

61 Inspector Jefe Unidad Inspección 1 ALMERIA A 27 2.815.128 1) CB2

DELEGACION DE HACIENDA DE CADIZ

62 Inspector Jefe Unidad Inspección 1 CADIZ A 27 2.815.128 1). C82

DELEGACION DE HACIENDA DE JAEN

63 Inspector Jefe .Unidad Inspección 1 JAEN A 27 2.815.128 1 ) C82

DELEGACICW lE HACIENDA rE MALAGA

64 Inspector Oficina Técnica 1 MALAGA A 28 3.025.896 1) CB2

¡ DELEGACICW lE HACIENDA lE SEVILLA

65 Inspector Jefe Unidad Inspección 1 SEVILLA A 27 2.815.128 1) CB2

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL
DE ARAOON

Inspeptor Jefe de U. R.·1. 4 ZARAGOZA A 28 3~684.732 1) CA4

IELEGACI(JIl lE HACIENDA 00 ZARAGOZA

70 Inspector Jefe Unidad !Inspección 1 ZARAGOZA A 27 2.815.128 1 ) CB2

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL
DE ASTURIAS /

71 Inspector Jefe de U.R.I. 1 OVIEDO A 28 3.684.732 1) CA4

72 Inspector Oficina Técnica 1 OVn:DO A 28 3.025.896 1 ) CB2

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL
DE 8ALEARES

73-"/4 Inspector Jefe de U.R.l. 2 PALMA M. A 28 3.684.732 1 ) CM

I
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N· CENTRO DIRECTIVO N· DESCRIPCION FUNCIONES MERITOSLOCAliDAD NIIIH U~'E(If.

'" PUESTO DE TRABAJO
., c._UPo MAS IMPORTANTES ESPECIFICOS(01\ ANUAL

OIlDEN 'UnTOS

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL
DE CANARIAS

75 Inspector Jefe de U.R.1. 1 LAS PALMAS A 28 3.684.732 I) CA4
76-77 Inspector Jefe de U.R.1. 2 TENERIFE A 28 3.684.732 1 ) CA4
78 Inspector Oficina Técnica 1 LAS PALMAS A 28 3.025.896 1) CB2

rELEGACION lE HACIENDA lE lAS PALMAS

79 Inspector Jefe Unidad Inspecci6 1 LAS PALMAS A 27 2.815.128 1) CB2

DELEGACION DE HACIENDA DE SANTA
CRUZ DE TENERIFE

00 Inspector Jefe Unidad Inspecciór 1 TENERU'E A 27 2.815.128 1) CB2

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL
DE CAftTABRIA..
IEl..EGACION m HACIENDA lE CANI'ABRIA

81 Inspector Jefe Unidad Inspección 1 SANTANDER A 27 2.815.128 1) CB2

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL
DE C~TILLA-LA MANCI~

ll2 Inspector Jefe de U.R.! I GUADALAJARA A 28 3.684.732 1) CM
B3 Inspector Jefe de U.R.I. 1 ALBACETE A 28 3.684.7,32 1) CA4

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL
DE CASTILLA-LEON

84 Inspector Jefe "de U.R.1. 1 BURGOS A 28 3.684.732 1) ~ , CA4
8S-86 Inspector Jefe de U.R. I. 2 LEON A 28 3.684.732 1 ) CA4
87 Inspector Jefe de U.R.1. 1 SALAMANCA A 28 3.684.732 1) CA4
88 Inspector Jefe de U.R. I. 1 VALLADOLID A 28 3,684.732 il CA4

DELEGACION DE HACIENDA DE LEON

89
Inspector Jefe Unidad Inspección 1 LEON A 27 2.815.126 1) CH2
DELEGACION DE HACIENDA DE
PALENCIA

ro Inspector Jefe Unidad Inspecc. 1 PALENCIA A 27 .815.128 1) CH2
DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL
DE CATALUNA

91-9: Inflpector Jefe de U.R. I. 2 GERONA A 28 .684.732 1) CA4
93-1 ~~sp~ctor Jefe. de U.R. I. lO 8ARO:LONA A 28 .684.732 1) CA4
103

nspector Jefe de U.R. I. 1 LERIDA A 28 .684.732 1 ) CM
104

Inspector Jefe de U.R.I. 1 TARRAGONA A 28 .684.732 1) CM.
la; Inspector Oficina Técnica 1 BARCELONA A 26 .025.896 1) C82

DELEGACION DE HACIENDA DE
BARC§LONA

100-11 Inspector Jefe Unidad Inspee. 11 BARCELONA A 28 3.025.8~6 1) CH2
117_uaInspector Oficina Técnica 2 BARCELONA A 28 3.025.896 1) CH2

DELEGACION DE HACIENDA DE
GERONA

119 Inspector Jefe Unidad Inspee. 1 GERONA A 27 2.815.128 1) CH2

DELEGACION DE HACIENDA DE
LERIDA

120 Inspector Jefe Unidad Inspee. 1 LERIDA A 27 2.815.128 1) CH2

DELEGACION DE ~ACIENnA DE
TARRAGONA

121-1 runspeetor Jefe Unidad Inspee. 3 TARRAGONA A 27 2.815.128 1 ) CB2

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL ,
IDE EX'rnEMADURA

124 Inspector Jefe de U.R.I. 1 BAOAJOZ A 28 3.684.732 1 ) CA4

OELEGACION DE HACIENDA DE
CACERES----

125 Inspector Jefe Unidad Ir:spE"e. 1 CACERES A 27 2.815.128 1) CH2
,
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N· CENTAO DIAEcnvO N· DESCAIPOON FUNOONES MERITOS -''''''' usnu.
O< PUESTO DE TRABAJO •• LOCALIDAD .""0 MAS IMPORTANTES ESPEOFICOS'

o..,," CO<' ........
MITOS

DELEGACION DE HACIENDA .ESPECIAL
DE GALICIA

12&-12 Inspector Jef'e de U.R.!. 3 LA CORUNA A 28 ~.684.732 1) CA4
129 Inspector Jef'e de U.R.!. 1 ORENSE A 28 ~.684.732 1) CA4
13l Inspector Jefe de U.R.!. 1 PONTEVEDRA A 28 ~.684.732 1) CA4
131 Inspector Jefe de U.R.!. 1 VIGO A 28 ~.684.732 1) CA4

IElEOACIll'IlE HACIEtlJA lE LA CORUNA
132-13 Inspector Jefe Unidad'Inspec. 3 LA CORUÑA A 27 ~.815.128 1) Ca2
135 Inspector Jefe Unidad Inapee. 1 SANTIAGO C. A 27 ~.815.128 1) Ca2
135 Inspector Oficina Técnica' 1 LA CORUNA A 28 ~.O25.896 1) Ca2

DELEGACION DE HACIENDA DE
PONTEVEDRA

137 Inspector Jefe Unidad Inspec. 1 PONTEVEDRA A 27 ~.815;128 1) ca2

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL
DE MADRID

1~18 Inspector Jefe de U.R.I. 18 MADRID A 28 ~.684.732 1) CM
IE6-18 Inspector Oficina Técnlc~ 3 MADRID A 28 ~.O25.896 1) Ca2 ,

DELEGACIll'IlE HACIENDA lE MADRID

1!l9-16 Inspector Jefe Unidad Inapee. 10 MADRID A 28 ~.O25.896 1) Ca2

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL
DE IlURCIA

169-1~ Inspector Jefe de U.R.l. 2 MURCIA A 28 ~.684.732 1) CA4
171 Inspector OCteios Técnica 1 MURCIA A 28 ~.025.896 1) Ca2

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL
DE LA RIOJA

172 Inspector Jefe U.R.I. 1 LOGROÑO A 28 3.684.732 1) CM

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL
DE VALENCIA

173 mspector Jefe de U.R.!. 3 ALICt.NTE A 28 3.684.732 1) CM
176 Inspector Jefe de U.R.1. I CASTELLON A 28 3.684.732 1) CM
177-U llnspector Jefe de U.R.L 5 VALENCIA A 28 3.684.732 1) CM
182 Inspector Oficina Técnica I VALENCIA A 28 3.025.896- 1) , Ca2

DELEGACION DE HACIENDA DE
CA5TELLON

183 Inspector Jefe Unidad Inspee. I CASTELLON A 27 2.815.128 1) Ca2
•DELEGACION DE HACIENDA DE

VALENCIA

l84-U~nspeetor Jefe Unidad Inspee. 5 VALENCIA Á 27 2.815.128 1) Ca2

ANEXO I
GRUPO PRIMERO:

ANEXO 11

DESCRIPCJON DE l.AS FUNCIONES MAS IMPORTANTES

1) l.as et.tablecidas en .la Orden de 26 de Mayo de 1986, por la que se desarrolla

el Reglamento General <le la Inspección de los rributos en el ámbito de la --

Oireccicn General de Inspección Financiera y Tributaria.

MERITaS ESPECIfICaS

CA"!.) Exper:encia en funciones de aplicación del Sistema Tributario

caz) Conocimiento del procedimiento inspector

- Inspector Jefe <!.e Unidad de Inspección

_ Inspector Adjun~o : O.N.I •.

_ Inspector Adscrito a A.S.E.A.

- Inspector Adjunto a U.C.I.

- Inspector Oficina Técnica,

_ Inspector Control Catllbios

GRuPO SEGUNDO:

_ Inspector Coordinador A.S.f:.A.

_ Inspector Jefe de Unicl.acl. Regional de Inspección

GRUPO TERCERO:

_ Inspector Jefe Equipo O.N.I.
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ANEXO IBIS
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N"
.

CENTRO DIREC1IYO
NO DESCRIPCION FUNCIDNES MERlTOS

Ó< LOCALIDAD NIVEL (.fS'felf.

PUESTD DE TRABAJO .. ,""'. MAS.I~PORTANTES ESPEQFICOS(.DH ANUA~

~" ""f'JM

,
DiRBCCION GIlNBRAL DE INSPECCIllfI .
FIIWICIERA Y TRIBUTARIA .
SUBDIRECCIOH GENERAL DE INSPEC-
CIONTERRITORIAL

1 Inspector Adjunto Jefe U.C.I. MADRID A 26 3.025.696 1) CB2

DELBOACIOIl .DI HACIIND! ISPICIAL
DI iSi'ííRIAS

DEL!QACION DE HACIENDA DE
. OVIEDO

2 Inspector Jefe Unidad Inapee. OVIEDO A 27 2.615.126 1) CB2

DI~CION DI HACIINIlA ESPECIAL
DE CASTILLA-LA llANCIIA

Dependencia Regional de Inspec-
ci6n

3 Inspector Je~e de U.R~I. TOLEDO A 26 3.664.732 1) CA4
•

DELEGACION DE HACIENDA DE
GUADALAJARA

4 Inspector Jefe Unidad Inapee. GUADALAJARA A 27 2.615.126 1) CB2

DELEGACION DE HACIENDA DE
TOLEDO

5 InsP~ctor Jefe Unidad Inapec. TOLEDO A 27 2.615.126 1) CB2

DILEGACIllfI DE HACIENDA ISPECIAL
DE BALEARIS

. DILEGACION DE HACIENDA DE
BALEARES

6 Inspector Jefe Unidad Inapee. PALMA M. A 27 2.615.126 1) CB2

DlLEGACION DI HACIENDA ISPICIAL
DI GASTILLA-LEllfI

DILEOACION DE HACIENDA DE
AVILA

7 Inspector Jefe Uni~ad Inapee. AVILA A 27 2.615.126 1) CB2

DELEGACION DE HACIENDA DE
. BURGOS .

6 Inspector Jefe Unidad Inapee. BURGOS A 27 2.615.126 1) CB2

oELEGACION DE HACIENDA DE
SALAIlANCA

9 Inspector Jefe Unidad Inapee. SALAMANCA A 27 2.615.128 1) CB2

~ELIGACION DE HACIENDA DI
SEGOVIA

10 Inspector Jefe Unidad lnapee. SEGOVIA A 27 2.615.126 1) CB2

oELEGACION DE HACIENDA DE
VALL....DOLIo

11 Inspector Jefe Unidad Inapee. VALLADOLID A 27 2.615.126 1) CB2

oELEGACION DE HACIENDA DE
~

~ Inspector Je~eUnidad Inapee. ZAMORA A 27 2.615.126 1) CB2

olLEGACION DE HACIENDA ISPICIAL
DElxTllEIWlURA

oELEGACION DE HACIENDA DE
BADAJOZ

13 Inspector Jefe Unidad Inapee. BAoAJOZ A 27 2.615.126 1 ) CB2
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CENTRO OIRECTIVO .0

DESCRIPCIONfUNCIONES MERITOSLOCALIDAD ""''' U,,'("_..
PUESTO DE TRABAJO .. """. MAS IMPORTANTES ESPECifiCOSC.oE\. ....,..... PUUfO'

DELEGACIOH DE HACIENDA ESPECIAL
DE GALICIA

DELEGACION DE HACIENDA DE LUGO -
14 Inkpector Jefe Unidad Inspe9. LUGO A 27 2.815.128 1) CB2

DELEGACION DE HACIENDA DE VIGO

15 Inspector Jefe Unidad Inapee. VIGO A 27 2.815.128 1) C82

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL
DE IlIJRCIA .

DELEGACION DE HACIENDA DE
!!!!!!ill

16 Inspector Jefe Unidad' Inspec. MURCIA A 27 2.815.128 1) C82

DEL§OACION DE HACIENDA DE
CARTAGENA

17 Inepeetor Jefe Unidad Inapee. CARTAGENA A 27 2.815.128 1) C82

DELEGACION DE HACIENDA DE
ALICANTE

18 Inspector Jefe Unidad Inspec~ ALICANTE A 27 2.815.128 1) C82

ANEXO IBIS

-DESCRIPCIQP Di LAS FUNCIONES MAS IMPORTANTES

1) Las establecidas eA la O~den de 26 de Mayo de 1.986. por la que se desarrolla

el Realamento General de la Inspecci6n de los Tributos en el '-bito de la __

Dlreeet~ General de Jnspecci6n Financiera y Tributaria.

MERITOS ESPECIFICOS

C84} Experiencia en funcione~ de aplicación del Sistema Tributari~

CB2) ConociMiento del procedimiento inspector
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ANEXO III

CERTIFICADO DE MERITOS

CARGO -'- ....,..-_-'- -'- _

CERTifiCO: Que según los antecedentes abrantes en este Centro. el funcionario abAlo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

•
1.- DATOS PERSONALES

Apellic!QSyNombre D.N.I. -'- ~ _

CuerpooE'cale -'- ...:Grupo, N.R.P. _

Administración a la que pertenece (1) Titulaci6nes Académicas (2)~ ~ _'_ _

D Servicios Comunidades Autónomas O SuspensIón firme defunclo'nes: Fecha termina.
Fecha traslado CiÓA periodo susprensión, -'-

O heedenci. Art. 29A Ley 30/84: Tom. posesión '~ttimodestino definJtiyo, ~ _
Fecha cese servicio actIvo (3), ~

Excedencia voluntaria Art. 29.3Ap._Ley 30184
Fecha cese servicio aetIYo, _
Otrassituaciones ~ _

o
CJ
O

L SITUApON ADMINISTRATIVA

ServICio activo O Servicios especiales

3.- DESTINO ACTUAL: o Definitivo (4) D Provisional (5)

a) Minist.ri~ecreurfa de Estado. Organismo. Delegación o Dirección Periférica. Comun!dad Autónoma. CorporaCIón Local,-'- ~_'_~_

. Denominación del puesto ~ ~ _

Localidad ,Fecha toma pose5i6n .,.-__~_------,Niveldel Puesto _
b) Comisión de ServicIos en: Denominación del Puesto - _

Localidad Fecha toma posesió" 'Nivel del Puesto' _

4.- MERITOS (6)

4',1.· Grado Personal Fecha consolidación (7) --------------~

4.2.· Puestos desempeflados exclUidos el d.estino actual (8)

Denominación Subdireu:ión Gral. o
Unidad. Asimilada

Centro Directivo NiveJC.D Tiempo
Aftas: Meses'

4.3.- (ursos superados en Centros Oficiales de funcionarios relacionados con el puesto o puestos solicitados. exigidos en la convocatoria:

Clitrso Centro Oficial

4.4.- Antigüedad: Tiempo de servicios reconoCidos en la AdminIstración del Estado. Autónoma o Local, hasta la fecha de publicación de la
convocatoria:

Admón. Cuerpo o Escala GruPQ A"os Meses

Total ."os de servicios:

ObservaCiones al dorso·

Certificación que expido a petición delintere~doy para que surta efecto en el concurso convocado por ~ _
defech. BOE. _

O [J
(Lugar. fecha. firma y sello)
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Observlciones: ~9)

INSTRUCCION Es:
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.

(1) Especifar l. Administr.ción alil que pertenece el Cuerpo o Ese.l. utilizando las siguientes siglas:

·C - Admlnistr.ción del Estado

A· AutonómiCA

L - Locol

.S· Seguridild Social.

(2) Sólo.~u¡Jlndo consten en ele.pec:J1ente; era-otro ClSO. deberén acreditarse por el interesado mediante" documentación pertinente.

(3) S¡'no hubiera tranKurndo un .1\0 desde la fHhl de cese deber' cumpltmentarse e.1 apartado 3.•)

(4) Puestos de trlbajo o~enidospor concu~. libre deSignaCión y nuevo ingreso.

.(5) Supuestos de adscflp~6n provisional por 'reingreso al serVICIO activo '1 los previstos en el Art. 27.2 del Reglamento aprobado por R 0.28/1990. de
15 d••nero(B O E. del 16).

(6) No se cumplimentar'" los e!rtfemos no ,x'9tdos expresamente en la convocatoria.

(7) De h.llarsé el reconocimiento del grado en tr~mitaclón.el interesado deberá aportar certific,ción expedId. por el órgano com~tente.

(8) los que figuren en-el expediente referidos • los últimos Cinco a"os_ loslnteresad05-podr'n aportar. en su caso. certificaCIones acred,tatl"as de los
restantes servIcios que hubieran prestado.

(9) Este rec~dfO o .. part,no UtililadA del mismo deber. cruzarse por la autondad que certlii,CIi
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ANEXO IV (ANVERSO)

SOLICITUD DE PART!CI?ACION EN ~L CONCURSO PA~". ,A ,PROVlsrON O[ ?\lE> lOS OE
TRABAJO EN EL MINISTERIO DE ECONQMIA y HACIENDA C:)'NoeAOO POR ORDEN DE
_____~.(80E. 1

1 ·DATOS PE RSONALES

---,
PRIMER APu'lIOO.. ! Nc.-o"'E

!
~----.------~----"-------+----'---_._-----._-

._._-----]rEL.EFONO OS (ONT"",.O

CC•• ,....';.)

LOCAliDADCOOtGO P()~ TAl

.ONI

2.·0ATOS PROFESIONALES

CUERPOO ESCAl,.A

o Aeti ... o Otrcl\

NOM8RAMI(PIlfO E~ El. PUUTO AC1U.ll

--

OENOMINACION DEl. PUESTO OuE OCUPA ."'"

MINISU'''O. ORGANISMO. AUrONOMIA O CVAF'Ol\A(ION 'JI i.Oc.....ID~D ! fll:r)",¡-¡CIA

I .
f-------------.--...---- .------- -.---------.-

rt(...... lE~"Dl.ftJ\~'ON I UNII)A» O€L.Aéue-I:)EPE~Etl ~ES.TO
CH(LllltIIi~

3.- PUESTOS pE TRABAJO QUE SOLICitA (v~, "ot. (1) d~1 0"'''10. ~'c;,",."Il'~1

. .,.-
OltDEN e eSPECifiCO
PREH. CENTRO DIRECTIVO PUESTO DE TRABAJO ""h. ANUAL LOCAl !D:'~

CONVOCANTE (~)

1

2

3

4

5

i
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ANEXO IV (REVERSO)

----- -----------
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-
puES ros

DE MERlros <.lEGADOS ESPEC,f1CACION DE CURSOS. DIPLOMAS.
rAABAJO SEGUN BASE CUARrA ( 3 ) PUtl"t1CAClONES.E rc (41

Cl)

t
.

2

3

4

5

Condiciono .i petición a que obtenga puesto de trabajo en la Localidad de ----------~---------
O/DI ------ 0••• 1. ---------------------

O~(I ... ro. b.lJO. M: ri.'\Por.\.lOIiH1dd. ~ut.' <.<:,n(,l·,O "'aor€,\omt:'{tte i re""no :,:", '1.'01.1'''':')'> \obre- Id

.;;;",'>C,>.r."f" tJel <;:ado per\onc.l o el "".vel del ;Jut:'\to de lr.:~Ocl!,J ni>(CO\,jrlO'> p3td (je·H.·;Tlp~"d' e: Cv~/iO\ Que \011(1\0 'f

Que io.. d.:do\ y (I(O.. O\laO(lo)\ Que ~dqO (on\\iH ene' pre\ente ;"{"\f!'cO \Qn c,erto,>

lug,)r. 'LOcho y j¡rm,)

(1)

(1)

())

(4)

( 5 )

O~lJ(' \ec,;',I,f\€, ~l nll\nlO IHC]('r. dt' 1.)fe~('fCn(lcl 4ue ~l ¿oIPU('\\O ~n 1:': ¿H'\ltt:'( ..o- E~ ~; w"'.Jt .. :o dE' qut el

lnte-re\ado '"..>iI(lt(' m,)\ r:,¡estó\ Of)dr~ Igualmente- I,;td'lcH (u"nt.a~ ,1'\0:'>\ ~e.in n-~<turl.H. tantO PdUI
c\t,J!ule<ef ~:I otd\.~n p,~fe'r:'nIC d~ lo~ Dvt>\tO\ Qve' .. eJ.e'l,) como de- 10\ m.;:r,to.. e\p-:,.:d,CO\ <o((e ..pon~'.fnt~ ..

Que alega

Eu,) e\pecd1c,}(.on no fll.mt" de 1.> pre~enta(lon Ce 1,) pen.nen'~ do(ume'.... l.:.'-!on...,n l~ <.... <11 no \e' proceder;)

a \u v.)lor,),iOn

Cua~do el solicitante participe simultáneamente en otros concursos. seg~~ lo
previsto en el apartado 4 de la base 3~. se consigndr~ el orden de pr-efere n 

tia de la totalidad de Los puestos solicitados.

RESERVADO ADMINtS.TRAClON

I I T ,v",ro,-i'Wivh GRAOO AAE,. LH 1A:'¡'HAIO (vIlSO i-- _f~U'''~'''''__L:N''GV<P~
,


